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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

134. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2023, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2023. 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 29 de diciembre de 
2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo registrado al número 2022000694: 

PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública, instando a la Consejería a que antes de la 
publicación de las Plantillas se incorporen al expediente los estudios y documentos acreditativos que 
permitan establecer que la Plantilla cuya aprobación se propone se ajusta a los principios de racionalidad, 
economía y eficiencia enumerados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, y que literalmente dice: 

“ 

Visto el Acuerdo de la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y teniendo en cuenta que la aprobación de la Plantilla de Personal es una competencia 
reservada a los Ayuntamientos de régimen común a los Plenos, y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en virtud de la disposición contenida en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es posible su delegación en el Consejo de Gobierno, como 
se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de delegación adoptado en sesión extraordinaria de 
fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto), en concordancia con los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año (BOME núm. 3567, de 18 de 
marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia, previo dictamen, informe o consulta de la 
Comisión Permanente de Presidencia y Administración Pública, 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación de las Plantillas de Personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, adjuntadas 
como Anexo a la presente Propuesta. 

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 
conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación. 
 
Melilla 10 de febrero de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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